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. \ rt. 558. Todo militar que por escrito comuni• 
que a otro superior a él, alguna orden, encabezará la 
comunicación y la concluirá con las fórmulas pres• 
critas para todo oficio o informe que el inferior deba 
dirigir al superior. . 

Art. 559. La transmisión al superior de los oh· 
cios dirigidos por los inferiores, se ha.rá transcribien• 
do literalmente el contenido, citando el nombre del 
111ferior y agregando las diferencias y aclaraciones 
necesarias, si las hubiere. 

Art. 56o. Por regla general, no se tratarán va· 
rios asuntos en una misma comunicación o solicitud 
dirigirla al su¡.,erior. En consecuencia. los superiores je
rárquicos a quienes corresponda, no darán curso a las 
solicitudes que adolezcan de aquel defecto y devolve· 
r:ío para su reposición, cualquier oficio en que se tra· 
teu dos o n1ás, aun cuando éstos sean conexos entre si. 

A rt. 561. Tampoco se contestarán en un mismo 
oficio o comunicación, a las autoridades políticas o ju· 
diciales, varios asuntos a la vez. sino que se contbta· 
rán por separado, Igual formalidad se observará para 
las autoridades militares y, en general para todos los 
individuos que presten sus servicios en el Ejército. 
cuando tengan que rendir algún informe o dirigirse 
oficialmente, por cualquier motivo a las autoridades 
políticas o judiciales. 

Art. 562. Todas las comunicaciones deben ir ,,e
rradas dentro de cubierta, con excepción de los partes 
de las Guardias, que se cerrarán en el mismo papel 
en que está escrito el parte. 

Art. 563. Los Oficiales suspensos por acuerd!> 
de la Junta de Honor, percibirán como pensión ali· 
menticia durante el tiempo de su suspensión, un ~ 
diario. Las clases suspensas recibirán como haber on
cuenta centavos diarios. 

TRATADO TERCE J~O 

TITULO I 

Orden Y sucesión de waudo 

t:ataÍ~,;, 
5
i!g~i:~id~~~d~;;m!~/ económico de un 

piedad, interino o a~cidental 'ha de ya ~de'.'- en prosola , _. , res1 ir en una 
dirse.pcr:sona, :-.111 que, por ningún motivo pueda divi-

f . Ar, j65. El _mando es accidental, cuando un in
~~~: o eseml'.ene por enfermedad, ausencia del su
t · . o cualqmera otro motivo imprevisto y es in 
i rmo, ~uando p_or orden expresa de la aut~ridad co: 
tie~,pon ,ente, eJe:ce el inferior, por más o menos 

po, un cargo ,gua! º. superior a su empleo. 
dantf rt. 566 En ausencia del primer Jefe O Coman
el ~el Cuerpo o en _sus faltas temporales, recaer:í 

man o en el que le siga en categoría. 
fes /rt. 5~7- En ausenc\a o falta temporal de los Je
me e u;1 ue:ro, recaera el mando en el Capitán pri
tan:~ m~s antiguo, sucesivamente en los demás Capi
antigü~;j":;eros ~ segundos, por orden de clases y de 
dr' a en e empleo. En una Compañía Ese 
n on, et;·• la sucesión de mando tendrá Ju a; d uaJ;• :inaloga, sustituyéndose las faltas en e1 ord!n j~
cadqu,co descendente y por rigurosa antirued d -

a empleo. ~ /'::, a en 

A las mismas re¡;las se sujetará el personal mi-



-148-

litar o asimilados, según sus diverso.5 cargos o c~~i: 
siones ue sirva en las dependencias que cons , u 
en I¡ iecretaría de Guerra y M~rina,. el Supremo f ribunal i\filitar y Ministerio Público M,htar, Zonas, 

Comandancias Militares, Jefaturas de
1 

Ar1~;\a~!tª; 
blecimientos fabriles, Parques,, ~cue, as d' ' , d cias 
Navales H os pi tales y todas las emas epef en , 
del Ran'io de Guerra, con las Oficinas que e estan 

anexa\s.t ·68 Ctiando concurran en un mismo punto 
J r . J . . " 

diversos Cuerpos o fracciones ~e. una o ,·a:ia::. an;1a .. 
ara el desempeño de nn serv1c10 determinado y n~ 

~stuvierc presente la Autoridad Militar del lug~r,, m 
el Jefe nombrado para ejercer el mando, tom'.';ª este 
el General, Jefe u Oficial ele mayor graeluac10n. _en· 
tre los Cuerpos o fracciones prese~tes, Y_ si hub1e,re 
dos O n,ás del mismo empleo, el mas '.'fl~iguo, segu!1 
las reglas establecidas respecto de ant1guedad y nu• 
licias. Ge . J d 1 

Art. 559. La antigüedad en los . ne,a es : 
E. ército sólo servirá para <:l marnl~ ~cclíkntal. pm:, 
e~ lo relativo a comisiones del ~er_v1c10, qued~ al ar• 
bitrio del Presidente de la Repubhca, deterrnmar los 
que deban desempeñarlas. . 

Art. 570_ Ni con el mando o ~~rgo accidental que 
se ejerce por antig-üedad o_ ~uccs1011 reg-ul~r. 111 .c~n 
el interino, igualmente prov,s1onal, que se eiercera ~e 
orden superior, mientras se nombre el nuern prop1e• 
tario, tendrá el substituto derecho a mayor empleo 0 
asimilaciún, ni a otro sueldo que el asignado en e.u 
patente; pero sí percibirá la gratificación para g:asto¡ 
de escritorio u otros, que corresponda~ por la le~ • 
substituido y la que el Supremo Goh1erno le s,·nale 
cuando lo estime conveniente, como recompensa en 
razón ele la importancia y laboriosidad del cargo que 
se le confía. 
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. \rt. 571. El mando de tropas reunidas de un rno. 
rlo transitorio cesará respecto de aquellas que se se• 
paren por tener que cumplir algún servicio u órdenes 
pa'?culares en otro punto, sin el que el superior, que 
accidentalmente mande, pueda impedir el cumplí• 
miento de las que tuviere cada Jefe. 

Art. 572. Los Comandantes de las fuerzas reuni
das en un mismo lugar darán a conocer su destino, 
si no fuere reservado, al que haya tomado el mando 
superior de todas ellas. 

Art. 573. El Jefe que por las circunstancias e,c. 
presadas en este Titulo llegare a mandar accidental. 
rnente una fuerza, dará inmediatamente parte al su• 
penor respectivo, por la vía telegráfica más inmedia• 
ta o por el medio más rápido de que pueda hacer 
uso, en la localidad en que se encuentre. 

TITULO II 

Cargos y comisiones 

Art. 574. Se llama comisión militar, al encargo 
que se hace a un individuo del Ejército, de ocuparse 
en determinado asunto del servicio. Si la comisión es 
permanente, el que la desempeñe podrá ser removido 
de ella sin más trámite que la orden comunicada por 
la Secretaría de Guerra o por el superior que para 
ello estuviere autorizado; pero si fuere transitoria, se 
considerará terminada cuando el encargado de ella dé 
Parte verbal o por escrito, de haber cumplido con lo 
(Jlle se le ordenó y se le conteste de enterado, sin dar
le nuevas órdenes acerca de la misma comisión. 
., Art. 575. Ningún militar podrá rehusar la comi. 

~on del servicio para que fuere nombrado y estará 
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obligado a desempeñarla, cuando sea de carácter per
manente mientras no se le releve de ella o se le con
ceda )ic~ncia absoluta, retiro o receso, con arreg-lo a 
las prescripciones de esta Ordenanza. _ 

Art. 576. Salvo en los casos de e~fermedad o im
pedimento legal, que se comprobaran debidamente, 
ningún militar podrá entregar o ceder a otro, <;l . man
do de tropas, puestos, plaza~,. _fuertes, guarmc1ones, 
partidas y, en general. la com1s1on que se le_ haya con
fiado, sin el permiso u orden de la Secreta~,~- de c:;ue
rra O del Jefe que confió el mando o com1s1on, siem
pre que éste último tenga facultad para ello. . 

Art. 577. El militar en quien recayeren v~nas co
misiones del servicio, que no pueda de~empenar ª. la 
yez, ocurrirá a su superior, para que este detenmne 
a cuál o cuáles debe dar la preferencia. . 

Art. 578. Todo militar, al separarse de una comi
sión, hará entrega de ella en la forma que en este Ti
tulo se prescribe. 

Art. 579. Para la entrega de una Compañía,, Es
cuadrón o Batería, el Jefe del Cuerpo nombrara ~n 
Capitán primero que intervenga en el acto. El Oficial 
que entregue formará por duplicacln los documento; 
siguientes : 

I. La lista de prendas de la fuerza de su mando, 
que previene el artículo 376, aumentándose una co
lumna para anotar )os destinos y otra para a~101:a! el 
número de foj,s que tenga cada uno de los exped1C11· 
tes del personal : 

JT. Relacic\n ele los caudales ministrados a la 
Compaiíía. Escuadrón o Ratería y de los cuales no 
haya rendido distribuciones; , 

III. Relación de los descuentos que se esten pl'IC' 
ticando, en la que conste el motivo que los origina, ~ 
cantlda,ks abonaclac. Y lac. <¡ne faltan por desconta ' 

1 ,·. ln\'cntairio d(· los libro-;, menaic y de lo qut 
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exista en la cuadra que deba quedar a cargo del que 
recibe. 
. El oficial que reciba. se cerciorará <le la existen~ 

c,a de !odas las prenclas que arrojen los estados a 
que se refiere la fracción IV del artículo 353. Los es
tados se cerrarán el día de la entrega. previa confrnn
ta con la l\Iayoría, firmando de conionniclacl en los 
libros ele esta oficina. si no hubiere novedad. 

Al pie de los últimos asientos hechos en los li
bros. <le la Compafüa, Escuadrón o Ilatería, firmará el 
Oficial que entrega. el que reciba ,. el Interventor. 

Art. 58o. E;l, Detall de un Cuerpo se entregará 
con la mtervenc1on de un Teniente Coronel, nombra
do por el General en Jefe, Comandante ;\filitar o Te
fe de la~ Armas. ~n su caso. Los documentos ~ue rle
hcn servir p~~a dicha entrega, serán los siguientes: 
., I. Relac1on nominal ele los Oficiales, con expre

s1011 de la comisión que tengan: 
II. Estados de fuerza con destinos · 
IIJ- Relación . de presos :'° procesado~ .. -..i In" hay; 
1\_. Inventano de los libros, carpetas y legajos 

que existen en la Oficina· · ' 
f , V. Relación de los e;pedientes, con el número de 
o¡as que cada uno tenga. 

Todos los libros del Detall se cerrarán haciendo 
antes la confronta con las existencias que arrojen los 
~lados de las Compa~ías, Escuadrones, Baterías v 

_!~na Mayor. Encontrandose bien, firmará cada Ca
~~tan, ?e conf?rn,idad_. en los libros respectivos de la 
[. ayona. hac1endolo ,gnalmente los interesados y el 
nterventor. · 

de El Jefe que reciba, se cerciorará de la existencia 
las prendas que consten en los libros. 

h ;Art. 581. Para la entrega de un Cuerpo se nom
rara por la Secretaría de (;uerra un General o Coro

nel Tntcncntor. sirvit'ndc1lc de Secretario un }lf ayor o 



Capitán primero, nombrado también por la, Secre~
r:~ El Jefe que cese en el mando, pres~ntara, ade~u• 
de los documentos que previene el art1c~lo anterior: 

Noticia de la instrucción de los Oficiales y tropa 
e inventario del Archivo de la Comandancia. . 

Reseíia de las acémilas y relación de los apare¡os 
,. demás anexos. Tanto los libros y documentos de la 
Comandancia como los del Detall del Cuerpo Y l<,s 
demás de sus fracciones, deberán entregars! al co
rriente. 

Art. 582. En los Cuerpos de Cabaner\a, se entre
garán, además de lo expresado en !os art1c~los ante
riores: Estado de monturas y eqmpo. resena de los 
caballos y mulas; agregándose. en los de A rttllem. 
los documentos correspondientes al material de gue
rra que tuvieren a su cargo. 

Art. 583. Las Mayorías de Ordenes se ent_rega· 
rán por medio de inventario, ~n que consten l?s libros. 
archivo y menaje de la oficma, en presencia de un 
Interventor nombrado por el Jefe de las Armas. 

Art. 584. Para poner en posesión del mando de 
una Plaza fuerte o Prisión Militar, al Comandante 
Militar nombrado, se le entregará por inventano 
cuanto en ella exista. así como el registro de presos 
v estado de fuerza de la guarnición, en presencia del 
Interventor que designe la Secretaría de Guerra. 

Art 585. La entrega de una División, Briga_da o 
Comandancia Militar, se hará sin Interventor. S1 hu· 
hiere cambio de Jefe de Estado Mayor o Secreta.no. 
el que le substituya recibirá la papelera y el ai:ch'.vo. 

Art. 586. La entrega de Oficinas, Est~blec1m1en· 
tos ~Iilitares y Duques rle Guerra, se hara confonne 
a sus Reglamentos. 

Art. 587. De los documentos de entrega del Cuer• 
po, a los que se refieren los artículos 58o y 581, l< 
formarán tres ejemplares que corresponderán : uno a 
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la Secretaría de Guerra, otro al que entrega y el ter
cero al que reciba. 

Art. 588. Cuando la comisión implique mando de 
annas, la toma de posesión de éste, precederá a la de 
documentos y libros, y tal acto tendrá lugar en la for
ma que a continuación se expresa: 

I. A los Sargentos segundos y Cabos, se les da
rá posesión del mando de la fracción correspondiente, 
por 11110 de los Oficiales subalternos de la Compañía, 
Escuadrón o Batería; 
. II. A los Sargentos primeros, Subtenientes, Te

mentes y Capitán segundo, por el Comandante de la 
Compañía. Escuadrón o Batería; 

JI!. A los Subayudantes. por el Ayudante: 
IV. Al Ayudante y Capitanes primeros, por el 

~fayor; 

V. Al Mavor y Teniente Coronel, por el Coronel: 
\ T Al Coronel, por el Interventor. 

. Art. 58g. En todos los casos expresados en el ar
ticulo anterior, la tropa estará formada con las ar
mas terciadas. El que dé posesión, lo hará a nombre 
del Presidente de la República, si se trata de Jefes u 
Oficiales; del Secretario de Guerra, si de Sargentos, 
Y del Coronel, si de Cabos. 

\1 efecto. se emplearán las fórmulas siguientes: 
Para dar posesión al Coronel del Cuerpo, el in

lerrentor dirá: A nombre de la Nación y por orden 
del Presidente de la República, se reconocerá como 
.lcre de esrc Batallón, Regimiento o Cuadro, al Coro
:,,; X. :-J., a quien se obedecerá en todo aquello que 
ordenare referente al servicio, ya sea por escrito o de 
l!alabra, guardándosele las consideraciones debidas a i" empleo. Para dar posesión al Teniente ·Coronel ya! 
layor, se dirá: Por orden del Presidente de la Re

~ubJ_ica y disposición de tal fecha, se reconocerá al 
en,ente Coronel ( o l\fayor N. N., como Teniente Co-
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ronel (o Mayor) de este Cuerpo, a quien se 1~,guar
darán las consideraciones de su empleo, obede~•~ndole 
en todo 1o que mandare, en asuntos del serv1c1n, ya 
sea por escrito o ele palabra. . . 

Para los Capitanes, Tenientes y Subteml'llk')~ ~ 
empleará la misma fórmula, expresan_do: Al Capi~o 
primero, seg~ndo, Tenie?te o Sub~emente N . :-,;., e 
esta Compañia, Escuadran o Batena. . . 

Para dar posesión a los Sargentos se d,1r¡¡ · Por 
orden del Secretario de Guerra, se reconQ!:era al Sar
gento primero (o segundo) N. N.,_,como Sarg?lto 
primero ( o segundo) de esta C?mpan,a, E~cuad~on ° 
Batería, a quien se le guardaran las cons1clerac1ones 
ele su clase, obedeciéndole en todo lo que mand<' en 
asuntos del servicio, ya sea por e~cnto .º de ~alabn, 

y para los Cahos se empleara la misma formula. 
expresando que es por orden del Co:onel. .. 

Art. 590. A los Generales de Bngad~ Y de Divi
sión se les dará posesión del mando publicando en k 
Orden General, la relativa de la Secretaría de Gue 
y presentándoseles las tropas en el orden, de rensta. 

,\rt. 591. Los inten-entores ex1glf_an que la 
trega y recepción de comisiones se venfiq:'en con 
formalidades de la Ordenanza, y levantaran un,a adl 
en la que expresarán la manera con que aqu_ella 
tenido lugar; remitiéndola con i1_1forme a qmen ~ 
rresponda, acompañando el expediente a que se r 
re el artículo 587. ,. . , . , 

Art. 592. Los militares que no tt1v1er; n com1 
del servicio y fueren n~mbrado~ para ~lgun_ cargo 
elección popular de la 1~ctlerac1011, ciaran av1sn al . 
bierno para desempeñarlo. Cuando sean de elec 
popular de los Estados, solicitarán permiso para 
aceptación y desempeño. 

. .\rt. 593. Los que tengan ª. su cargo una_ 
5iÓn del servicio. para entrar a ejercer las func1ond 
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que se contrae el artículo anterior, harán entrega de 
clla, conforme a las órdenes que dicte la Secretaría de 
Guerra . 
. . (\rt. 594. P ara servir cualquier otro empleo o co

mmon, ya sea federal o de los Estados, todo indivi
duo del Ejército necesita permiso de la Secretaría de 
Guerra. 

Art. 595. Todos los Generales, Jefes y Oficiales 
comprendidos en este Título, presentarán ante las au
toridades designadas para darles posesión, la protes
ta de guardar y hacer guardar la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, con sus adicio-
nes y reformas. · 

. De esta protesta se levantará una acta por tri
plicado, enviando un ejemplar a la Secretaría de Gue
rra, otra a la Secretaria de Gobernación y reserván
dose el tercero para el archivo de su origen. 

TITULO III 

Revista d e Administración 

Art. 596. En los primeros cinco días de cada mes, 
!e pasará la_ ;•".isla de Administración a todo el per
~l del E¡erc,to, Armada Nacional. Fuerzas Auxi
~ares Y cualesquiera otras que estuvieren al servicio 
e laFederación, así como a los caballos y mulas per

tenecientes a los Cuerpos, y sólo que se ordene expre
samente, podrán pasarla fuera de los primeros días, 
las _tropas que, por motivo del servido, no lo hubieren 
vonficado. 

Art. 59¡. Dicha revista tiene por objeto comprot~ 1~ existencia de los individuos que componen el 
_Jerc,to. a fin <le acreditarles los haberes y aratifica-a~, 1 - ~ s que es correspornian. En la capital. la pasará 
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el Tesorero de la Federación o el empleado de Ha
cienda en quien aquél delegue esa facultad. En los 
Estados, el Jefe de Hacienda y en su defecto el Ad
ministrador de la Aduana Federal, el de Correos o el 
del Timbre. En caso de que no hubiere estos emplea
dos, la primera autoridad política local pasará la re
vista y certificará en las mismas listas, que el acto 
ha tenido verificativo en la fecha prescrita. En des
poblado, donde no haya empleados, la pasará el pa· 
gador. 

Art. 598. Los Generales no pasarán revista de 
Administración, ya sea que se hallen en comisión, ell 
disponibilidad o que ejerzan mando. En el primero J 
segundo caso, deberán dirigir oficio en los primeros 
cinco días de cada mes, a la Secretaría de Guerra 1 
a la Tesorería de la Federación, desde el punto en que 
se encuentren, para que se sepa su residencia y se 
abone su haber. En el tercero, harán que se ponga una 
nota en las listas de revista de su Estado Mayor, 
el cual se expresará el mando que tienen. 

Art. 599. Los empleados de la Secretaría de Gu 
rra, el Cuerpo de Estado Mayor y los Estados Mayo, 
res, pasarán revista de Administración por papel 
En la misma forma lo verificará el personal técn' 
de Ingenieros y de Artillería, que no pertenezcan 
Batallones, Establecimientos o Secciones fijas, y 
Oficiales del servicio de Sanidad, que no pertene<CII 
a Hospitales, Compañías de Enfermeros o Camill 
o del Tren de Ambt1lancia. El empleado de Haci 
que pase la revista, así como el Interventor de 
rra, se cerciorarán de la existencia de los individ 
de tropa enfermos y de servicio, anotados en las 
tas. Los Jefes y Oficiales que se encuentren cu 
se en sus casas, previo el permiso del Jefe del 
po, dentro de sus facultades, y aparezcan anotados 
las listas de revista como enfermos en su alojami 
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:rán consid_e;ados como presentes a dicho acto bajo 
responsabthdad del Jefe que ordenó la anota .', 

Con las . c10n. 
06 . 1 excepc10nes expresadas, todos los Jefes 

c,a es y clases de tropa, pasarán revista de presen~ 

CO
te. Edl quedfaltare a este acto, sin causa justificada será 

ns1 era o como desertor . ' te . "fi ' siempre que no se presen-
_a JUstt car, dentro de las veinticuatro horas si-

:~~~~~s. Los procesados la pasarán en el lugar de su 

tst Art. 6oo. Los Oficiales e individuos de tropa que 
pe ~v~eren separados de la matriz del Cuerpo en el 
Jef:o m~li;nar~aldo para la revista, se presentarán al 

ar _e ~~nto en que se encuentren, para ue 
con ,su autonzac10n, se les expida el justifi t q ' 
J)Ccltvo por quien corresponda En donde n':i eb:es
-.1oridad militar · , u 1ere ()fi , ' se presentaran directamente a la 

cma que deba expedir dicho justificante 

1
~rt. 6or · Las fuerzas destacadas pasa;án revista 

~e d rtr donde se encuentren, remitiendo a la ma
r~v~s. uerpo a que pertenecen los justificantes res-

Pllr f rt. 00~- La revista será citada oportunamente 
lor / a1.1toridad competen'.e, q11e nombrará interven
]llea¡¡ avisara ~ la Tesorena de la Federación o em
&iánd:s~\ Hacienda, lo_s días en que deberá pasarse 
ll!s o R :'- ~ora, para¡e y orden en q11e los Batallo~ 

A egim,entos, etc., hayan de verificarla. 
l!rá d rt: 6o3. El Interventor Militar que se nombre 
Cuerp e 'fual o mm:or g-raduación ~uc la riel Jefe clcÍ 
IO habc~~ C~t~•a.rct:ta '1 trate, y en caso rle ~ue, por 
de nienor , n;-.,,ar, uer~ necesario nomhrar un0 
de esta categona, el supenor no tendrá obligació 

A 
r presente al acto de la revista n 

rt oo p 'd' , · "Prcscn.tc a41- Tres, tra el empleado de Hacienda que 
,r, csorero de 1a Fcr!cra ·, , 

cuanrlo el Tntcn·cnt 1rÍ·t '5:on, a excepción 
or · 1 1 ar c:ea , TCneral del Ejér-
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cito, en cuyo caso presidirá éste, siempre que no 
curra personalmente el Tesorero. 

Art. 6o5. Para pasar la revista se instalará 
mesa, compuesta del empleado de HaCJenda, 
ventor, Jefes y Pagador del Cuerpo. Cu3:11~0 al 
pleado de Hacienda le corresponda presidir, el 
terventor se colocará a su derecha y el Coronel a 
izquierda, el Mayor en la cabece_ra de la derecha Y 
Pagador en _ la \zquierda, el Temepte Coronel t 
asiento en segmda del Coronel. ~• el Interventor 
litar presidiere, el Coronel estara a la derecha Y 
empleado de Hacienda a la izquierda. 

Art. 6o6. El Coronel hará desfilar el Batallón, 
Regimiento al punto donde deba tener lugar la 
ta de Administración. Después de formarlo en 
desplegada, dejará el mando al Teniente Coronel, 
sando, lo mismo que el ~fayor, a ocupar su col 
ción en la mesa. 

Art. 6o7. Instalada la mesa, el Mayor en , 
a cada una de las personas que la forman, UJ! J 
de listas que han de servir para pasar la revista. 

Art. 6o8. El Teniente Coronel hará desfilar el 
tallón o Regimiento, mandando previamente que 
Oficiales. Sargentos, Cabos y Banda se coloquen 
cabeza de sus Compañías, Raterías o Escuad 
tomando en seguida el lugar que le corresponde 
mesa. 

Art. 009. La revista comenzará ordinari 
por la primera Compañía, Ratería o Escuad 
gttiendo las demás por su orden numérico. El 
do de Hacienda llamará por sus empleos, nom 
apellidos a los Oficiales, saludándoles. Los 
contestarán con la espada al ser nombrados, 1 
ningún motivo dejarán de cumplir co? esta 
dad. El Sargento primero que se habra col 
derecha de la mesa y cerca del Capitán, 11 
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individuo, de tropa por sus nombres, a fin de que, en 
alta ,·oz, conteste cada uno su apellido. 

Art. 610. A medida que cada soldado de primera 
61a e:cprese su apelli?o, al ser llamado por el Sargen
to pn~ero,, avai_tzara algunos pasos v esperará a su 
companer'? de hilera, para que de pareja en pareja 

va~an rncorporando a su Compañía, Batería o Es
aiadron. 

r\rt. 611. El Capitán primero permanecerá a la 
«recha de la mesa, mientras pasa revista su fuerza 
. a acl~rar las dudas que ocurrieren. Los demás Ofi~ 

Dales ir~n a colocarse e~. el lugar _que se designe para 
1a reun1011 de su Cornparna, natcna o Escuadrón. 

Art. ÓI2. La revista de Plana Mavor se efectua
lÍ nombrando y saludando a los Jefes y Oficiales el 

leado de Hacienda. Los primeros contestarán el 
do_de~de su asiento, y los segundos con su espada. 

tos mchv1duos de tropa !os llamará un Sargento en 
fonna que se ha preven;do, y seguirán después las 

s y los caballos respectivos. 
Art .. 6!3. Luego qt~e cada Compañía, Batería o 
adran se haya reunido, marchará al lugar donde 
formar el Batallón o Regimiento. 

, Art. 614. T~o~ Cue.rpos ~e Cahallcría pasarán la 
i!ld ta de Admm1strac16n pie a tierra, conduciendo 

1 soldado su caballo en pelo. La protesa de estan
s.e hará igualmente pie a tierra, por los reclutas, 
~ndose las reglas prevenidas para la Tnfante-

' deianclo previamente sus caballos en la c•rndra. 
Art. 615. Sólo por orden expresa de la Secn·ta
~ Guerra. y ~or. circunstancias excepcionales del 
1:at ... ~' podra eximirse de pasar revista de presente 
;,,~•ª fuei:za del Ejér,cito, bastando en este caso la 

ón de l\Stas y <lemas documentos correspondien
a la Ofi~ma de Hacienda, con sujeción a los Re

ntos vigentes. 
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Art. 616. El movimiento de alta y baja se justifi
cará con los siguientes documentos : 

I. El alta de Oficiales, por ascenso, con copia cer
tificada por la Tesorería u Oficina de Hacienda que 
corresponda ; del despacho expedido al interesado, o 
con copia de la orden de la Secretaría de Guerra que 
lo dispense de ese requisito. Respecto de Jefes y Ofi
ciales de nuevo ingreso, se acompañará, además, un 
certificado del Jefe del Cuerpo, que exprese la fecha 
en que tomaron posesión de su empleo y desde esa 
fecha se les abonará su haber; . 

II. La de Sargentos primeros y segundos, con co
pia certificada de sus nombramientos, expedidos por 
quien corresponda y aprobados por la Secretaría de 
Guerra, y, en campaña, por los Generales en Jefe; 

III. La de Cabos, con copia certificada de sus 
nombramientos, expedidos por quien corresponda Y 
aprobados por el Jefe del Cuerpo; 

IV. La de soldados, con un tanto de la filiaci6n 
con que se les justificó, observándose, para la forma• 
ción de este documento, el modelo que al efecto se 
prescribe en el artículo 436; 

V. La de desertores, presentados o aprehendidos, 
como deben causar desde luego alta en "Sueltos:".~ 
comprobará por el encargado de ello, en la pr_1s1011 
respectiva, con copia de las órdenes que se hubieren 
librado con tal objeto; 

VI. La de Oficiales e individuos de tropa, por ~
se a otros Cuerpos, con copia de la orden que autonce 
el pase. certificada por loe:: Jefes del Detall; _ 

VTI. La de caballos Y acémilas. con las rese11as 
respectivas, aprobadas por la autoridad competente 1 
con la certificación de las oficinas de Hacienda donde 
hubieren sido presentados; 

VIII La <le ciistinto personal ciel señalado en las 
fracciones del T al VI inrlnsive. ya proceda <le los 
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Cuerpos c~el. Ejército, Estahlecimientos :.\1ilitares 0 
Am1ad~ ::-.; ac1onal, se certificará con copias certifica-
d) as de 10s despachos, nombramientos o contratos que 
egalmente corresponda. 

ma: El movimiento de baja se justificará en esta for-

I. La de 9ficiales e individuos de tropa, por as
~f;s;o en el mismo Cuerpo, con la justificación de la 

. II._ L~ de p,ase de una Compañía a otra no ne
cesita J ust1ficac1on • 

1 · II_I. La de pas~ a otro Cuerpo, se comprueba con 
ªi 1cofpta de la suprema orden relativa certificada por 

e e e del Detall · ' 

. IV. La de licenciados del servicio, con co ias 
certi_ficadas por las Oficinas de Hacienda de 1/ li
cenc1a absoluta expedida por quien corre~ponda. 

V. ,La de _orden superior, con la copia de ésta 
:~ se~a expedida por la Secretaría de Guerra. E1; 
tod pana, por los Generales en Jefe y certificadas en 

0 caso por el Tefe del Detall· 
Ca YI. La de_ de.sertores, con u~ tanto del parte del 
ta1fúán u Oficial que lo hubiere dado al Jefe del De-, 

cado VII. La d~ ,muertos en el Hospital, con el certifi-
bl · ~e defuucwn expedido por el Director del Esta ec1m1ento • ~ -

VI ' 
copia II._fiLaie muerto~ por accidentes fortuitos. COiT 

Por Ct~eí11 _ca a ?e.l cert~fi.cado de defunción. expedido 
éstos a qmer _medico nuhtar o civil, y en defecto de 
al ef~c~~~ copia del acta de policía judicial, levantada 

g"!ter~;-· 'La de muert?~ Y dispersos en acciones de 
Cue , co~ una relac1on subscripta por el Jefe del 
bier~ Y vic:ada por el Jefe Militar superior, si lo hu-

' 

Jl-Ordenan7n, 
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ertificado ex X La de caballos, con . un c. ías Escuadr 
por J~s Comandantes <l.ed Comr;~p;ese las r 

. . tes o parll as qu . . 
Ilatenas, pique de las bajas. Del nusmo 
y especifigue l~ ca~t~as de las acémilas, con sólo la 
do se justificara la

1 
a¡(ficado será expedido por 

ferencia de que e cer , . 
nes las tuvieren a su cargo. 

TlTCLO IV 

Junta Administrativa 

\rt. 617. La Junta Administrativda. ~n ¿~slos, 
. d . rt todos los Tefes e e' 

pos, se compon ra e_, Esc,;a<lrones o Bate 
mandantes de fº'~Pa:.:~•id;· por el Jefe del Cu 
,Jel Ayudante. · era l? el l\1ayor 

O 
el que haga

servirá de Secretario 
. . 
veces. 6 8 En las corporaciones que. por r 

.\rt. 1 · n personal de 
su institución, _sólo tengan a~ de una Compañia, 
equivalentes 111.U: 0 

1 mj"º~a \<lministrativa será 
cuadrón o BateCna, ad unnte q'ue funcionará comO' 

t por el ornan a , . · 
pues a Ofi . 1 por cada empleo, s1rv1e • ·,dente Y nn eta d .. 0 

• • '""ª uac1on Secretario el de meno~ ,,. . . ¡ · d. ha Tunta, 
.\rt. 619. Las atnhunones e e 1c ~ 

las sig.,ientes: _ . . ·•n de las cantid 
I De•crmmar la m1erst0 h d l Cu 
· · · rovec o e brantes del gasto comun, en p h de h 

TI. Acordar los gastos que ayan b. etos 
1 reposición de caballos, mulas y o J ra a . 

al fondo de forra¡e; • d G rra 
III. Proponer a la ~esr~tana. e ue 

h de caballos y mulas mutiles; 
c o I\' Practicar el reconocimiento del coé 
tuario y equipo deteriorado que tenga el u 

-163-

\'. Hacer la elección del Oficial forrajista. 
Art. 620. Cuando por faltar el Pagador hubiere 

nombrarse Habilitado, concurrirán a la Junta to
los Oficiales del Cuerpo, con derecho de voz y vo

baciendo uso de la palabra. en la forma que ade
se expresará. 

Art. 621.. En las Juntas, los Vocales tomarán co
ºón a derecha e izquierda del Presidente, según 

iQ!egoria, y en igualdad de empleo, según su anti
d, siendo el lugar de preferencia el de la dere-

Art. 622. En las Juntas, el Presidente explicará 
jeto para que se ha convocado, y aclarará bien las 
nstancias del asunto que debe resolverse, pero 

anticipar su opinión. 
Art 623. En la discusión, los vocales tomarán la 
ra por orden de clases y antigüedad, comenzan
r el menos antigüo en cada empleo. 

Art. 624. Cuando en virtud de la discusión el Pre
creyere que los vocales están bien instruidos 

asunto de qne se trate, mandará se proceda a la 
"ón, la cual comenzará por el más moderno, en- • 

de menor categoría. 
En los casos de elección para algún cargo, el vo-
dará por escrutinio secreto, mediante cédulas . 
rt 625. En caso de empate, se repetirá la vota
si subsistiere, decidirá el voto del Coronel. 

rt. 626. Acordada la providencia que haya de 
tarse, el Secretario levantará una acta que asen-• 

el libro respectivo, con arreglo al modelo nú-
31. De este documento se sacarán dos copias cer

que serán remitidas a la Secretaría de Gue
los conductos de Ordenanza, para que, si me-

SU aprobación, devuelva una de ellas, sin cuyo 
no podrá tener efecto dicha providencia . 
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TITULO V 

Junta de Honor 

J nta de Honor, en los Cuerpo~, la 
Ar,t. 627. La u él el Ayudante y un Cap1Wl 

formaran los Jefes de 1 '·d d de votos por todos los 
primero nombrado a p un a t General que se cele
Oficiales <lel Cuerpo, en ¡1'"~~ del m:s de junio de 
brara en los pnmeros oc 10 ias 

cada año. <l Honor en los Establecl-
Art, 628. La Junta o~n ndrÍ de los Directores, 

mient_os de Arttll~na, i5~ tetilf y un Capitán elegid_? 
Subd1roctores, Je es e e 1 Oficiales del Estableoª pluriclad <le votos por os 

miento. C d por algún motivo faltare algti; 
Art. 629. uan o ales de la Junta, se integrara 

no o algunos de los voc omhrados de la manera que 
con Capitanes pnm1;ro¡ n 6r v sólo a falta de éstos, 
se explica en el articu o ;, ~ . 

, 1 · Cap,'ta,1es segundos. • podran e eg1rse · , · e pres•· 
Art 630 La Junta de Honor sera s1empr 'J aun 

· T. f el ¡ C rpo y convocada por e , 
dida po1r el . e.~ ~eb."~erificarse por disposición sucuando a reumon 

perior. . . d ¡ T nta de Honor 
Art 631. ,\! conoc11111cnto e a .. u. enosca-

estará s~metido todo cuanto pued~ on~i¡,a:e~"concet 
bo en !•. buena fama dOelfiCuf'¿} se~~geentos primeNJS 
to ind1V1dual de los eta e . , , 
que a él pertenezcan. . 1 1 a la de-

A t 632. Las contra venc,ones a a mora ' .,,;. 
r · d ¡ Ofi · les y Sargentos r· licadeza y estimación e os c1_a b ·agacr, 

meros, los vicios inveterados del Ju ego, la em ;~ 
la disolución escandalosa, la costumbre de 
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deudas sin necesidad o fraudulentamente, la asisten
cia frecuente a lugares de mala fama y las compañías 
o amistades íntimas con personas mal conceptuadas, 
la poca delicadeza en el manejo de caudales y todo lo 
que concierne a la dignidad del militar, son objeto de 
la vigilancia y censura de la Junta de Honor. 

.-\rt. 633. La reputación del Batallón, del Regi
miento u otra Corporación, se considerará como un 
bien colectivo, del cual no debe separarse parte al
guna; corresponde especialmente a los Oficiales esta
blecerla de una manera digna y conservarla así cons
lllnlemente. El que llegue a faltar a tales preceptos, 
será sometido a la Junta de Honor . 

. ·\ rt. 634. Corresponde a la Junta de Honor: 
I. Acordar las notas que hayan de ponerse en las 

hojas de servicios, referentes al valor, instrucción, ca~ 
pacidad y conducta civil y militar de los Oficiales; 

II. Decidir sobre los castigos correccionales que 
deben imponerse a los individuos del Cuerpo, desde 
Capitán primero a Sargento primero inclusive, por 
faltas cuyo conocimiento sea de la competencia de es
ta Junta; 

III. Consultar la suspensión de empleo, hasta por 
treinta días para el Oficial o Sarg-ento primero que se 
h;ara hecho acreedor a este castigo. En la inteligen
c1a de que, respecto de los Sargentos primeros la sus
pensión no significa que deberán prestar sus servicios 
corno soldados, sino sólo tendrá como efecto: la re
clusión en el cuartel. la recepción de cincuenta centa
t0s diarios y estar privados de ejercer las funciones 
dt su empleo. 

I\'. Proponer sea separado del Ejército el Oficial 
que, por cualquiera circunstancia no conviniere que 
!>ertnanezca en él, y respecto de los Sargentos prime
ros, su deposición y pase a otro Cuerpo, hasta que 
Ctnnplan su tiempo de empefio; 



¡ 
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, . ,iento a la autoridad mi-
V. Acordar se de cr:tn de los individuos a quie

litar competente, '}e las_, a t¡ de este artículo, que ya 
nes se refiere la . racc10n cualquier otro moti• 
sea por reincidenc,a en ellas o poJ las penas que 
\"O, los considere- la Jun!ª. acre_e_ ores a 

señala el Código de lus~ct! ~
1:/~¡~~- adquiridos por la 

Art 635. Cuan ° e O 
• c1· ·c1 a quien de-

Junta d~ Honor r:esultare d~~ :1 ~~1a1v~:o~estación, se 
he jufgarse e\ ~lo '.'J;~1e ya sea únicamente ante la 
!tara esta por e_ re~, d l~s Oficiales del Cuerpo. se• 
Tunta o con asistencia e d que no es• 

fa~ánel p~!:nlt~sr1¿~\:~dt'.it J! ~~~~~~~fa ~ferior a la 

de ªA~ 6,t'~ f ~~~a ª:¡'~o~ei;i';,"rse~uidará, es~rupu~n¡ 
., . h monía entre los Oficiales e 

samente, de qu_e aya tr t os del Ejército, así com,1 
Cuerpo. entre _estos Y os o r 1 1 militar v Jo; 
la que debe ex1st1r s,~mpre entre ,ª cf~!~a perturbada, 
clemás ciurladanos. S1 es~a a~moma ue in
la Junta de Honor exan:imara las causas, para q 
mediatamente se remedie el mal. fi . 1 Sar· 

'\rt 6J? Cuando la conducta de un O c,'.' .º.' rie 
, · · . . · da a ¡mc,o 

o-ento primero mereciere ser I exam11:1af tar' a' al Presi-
" 1 1 ocales éste o mam es . 
alguno < e os v - ' . . lo estima c01weniente. dente ele la Junta para que, s, 

la someta a examen. C ·tanes 
Art. 53g_ Si se tratare de alguno de l?s ~p, ción 

miembros de la Ju_nt~ de l~onor, sr har;1 el~ee~~i~dio, 
riel que deba subslltmrle,. e integrada po . ser más 
procederá a juzgarle,_ de~1endo. en este caso.e. los de· 
severa en sus detenmnac1ones para respeto <l . 

más. . 1 t e.e en la~ 
Art 639. Las notas que hayan e e ano_ a_r. )un· 

hojas d¡ servicios de los Oficiales se chscut,ran ~~es ,1, 
ta de Honor, teniendo a la vtSta. los antecede de los 
cada uno. Al tratarse de las relallvas a alguno 
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Capitanes que forman la Junta, ~e retirará el interc
_,aJ.o y lo que se acordare se hará constar en acta se
parada. 

,\rt. 6.,o. El ~Iayor del Cuerpo el que hiciere 
sus veces, funcionará como Secretario de la Junta de 
Honor y todas las providencias de ésta se harán cons
tar por medio de actas que se asentarán en el libro co
rrespondiente, firmando todos los vocales. Comenzará 
el de menor categoría o antigüedad, en su caso, r ter
minarán el Presidente y Secretario. 

Art. 6.,r. El que presida la Junta de Honor re
mitirá en cada caso a la Secretaría de Guerra, por 
los conductos regulares, acta por duplicado, así como 
copia de la respectiva Hoja ele servicios, cerrada en 
la misma fecha, a fin de solicitar la aprobación de las 
providencias a que dicha acta se refiere, si son de lai; 
que no está en sus facultades ejecutar: mas cuando se 
trate del acuerdo a que se refiere la fracciún \ ' del ar
ticulo 634. además del acta que debe dirigirse a la Se
crL·taría de Guerra para su conocimiento, el expre.-;a
,_lo Jefe hará levantar por quien corresponda, acta 
;udicial, que remitirá por conducto del inmediato su
Pt'rior a la autoridad que debe dictar la orden de proceder, 

.\rt. 6.¡2. Se prohibe a los individuos que compo
nen 1a Junta de l-Tonor. extcrnar los asuntos que se 
hayan tratado en el seno de ella, y el que faltare a 
esta prescripción, será excluído del honroso cargo f)tte 
<l~sempeña, previa aprobación de la Secretaría de 
f,uerra, a la que el Presidente remitirá con tal ob
Jeto, por los conductos regulares, una acta subscrip
ta por los Vocales de la Junta, en que se expresen los 
niotivos del procedimiento. 

Art. 643. Las faltas de respeto a las Juntas de 
Honor, 1a murmuración acerca de sus providencias y 
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todos los actos que tiendan a desacreditarlas, se so
meterán al conocimiento de las nusmas Juntas. 

Art. 644. Se formarán también Juntas de H~nor 
en las Plazas donde haya guarnición y en las Bng~
das y Divisiones, para conocer de las faltas de los Oh
ciales de los Estados Mayores y de las de t,:,?os aque
llos que no pertenezcan a alguna ~orporac1on. . 

Art. 645. Dichas Juntas estaran en todo su¡etas 
a lo prevenido en este Título para las de los_ Batallo
nes y demás Cuerpos. en lo relati_vo _a sus atribuciones 
y se organizarán de la manera s1gmente: 

Art. 646. La de su Plaza.--:-~resid_ente, el 11ayor 
de Ordenes; Secretario, un Cap1tan prunero_ Ayudan
le de la misma l\Iayoría y V ocales: tres Capitanes p~
meros que nombrará el Comandante _1I1htar, eli
giéndolos entre los más_ ;mtiguos y de meior conducta 
que haya en la guar111c1on . . 

La de una Drigada.-Presidente: El Jefe de Estl· 
do '.lfayor; Secretario: un Capitán primero del Esta· 
clo '.lfayor, y Vocales: tres Capitanes primeros que 
designará el General en Jefe. 

La de una División.-Presidente: el 2° Jefe ,le 
Estado 11ayor. Secretario: un ~fayor del mismo, Y 
V ocales: tres Capitanes primeros de los Estados ~fa
vores de las Bri~adas, nombrados por el General en 
Jefe de la Division. , 

/\rt. 647 . Las Juntas de Honor de las Plazas._ D1· 
visiones y Drigadas, juzgarán también a los Oficiales 
nuc no tengan colocación en ellas y le sean con:--1gna
das por el General en Jefe de quien dependan .. 

. \rt. fü8. Los militares. desde Capitán prunen> 
ha:-ta Sargento primero inclusive, que estuvieren _des· 
tacados con fuerza de alg-ún Cuerpo. serán someb?OS. 
en su caso, a la T unta de Honor de sus respect!\'35 
Corporaciones, debiendo transladarse, al efecto. al lu
~ar a donde se encuentre la '.llatriz. Pero si esto no " 
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f~ere conveniente a juicio de la Superioridad, conoce
ra de sus faltas la Junta de Honor de una Plaza Di-
visión o Brigada. ' 

.\rt. 6-19. Para dictaminar acerca de las Provi
d~ncias que, con arreglo a las prescripciones de este 
Titulo, hayan de tomarse respecto del individuo cu
ya conduela se someta a las deliberaciones de la J un
ta de Honor, se le hará comparecer previamente ante 
~la, para hacerle conocer la causa por la que se va a 
Juzgar y para oir sus descargos. 

TITULO VI 

Oficial Depositario 

.Art. 650. El depósito de armamento municiones 
e:tuario, co'.reaje y equipo, no distribuícÍo a las Com~ 

!1a!:1as, Batenas o Escuadrones o sobrante en ellos, es
tara a cargo del Oficial Depositario, nombrado confor
me a las disposiciones de la Ley Orgánica. 

Art. 65 r. El Oficial Depositario recibirá, de quien 
~orresp~>nda, el armamento, municiones y prendas de 

11~tuano, ~o'.rea¡e y equipo que se destinen al Bata
_on o Reg1m1ento y entregará a las Compañías, Bate

nas o Escuadrones, lo que el Jefe del Cuerpo ordene 
ljUe les sea ministrado. 

Art. 652. Conservará el Depositario en el mejor 
estado de asco y de arreglo los efectos que están a su cargo . 

., Art. 653. Tanlo la extracción como la introduc
~on de armamento municiones y prendas de vestua-~o . . 

• rorreaie y eqmpo, se harán por medio de relacio-
~rm~da~ por los. Capitanes, las cuales conservará 

pos1lano como J1tst11icante de alta y baja. 
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r\rt. 654. Por ningún motivo recibirá en dt:pú~ib1 
prendas de individuos que hayan padecido enfennedaJ 
contagiosa

1 
si no hubieren sido técnicamente de:3-infet.·· 

tadas. 
Art. 655. Llevará un libro para asentar el alta )· 

baja de armamento y municiones; otro para el alta y 
baja general del vestuario1 monturas, equipo1 correaie 
y demás útiles pertenecientes al Batallón o Regimien· 
to. 

Art. 656. ,\ fin de cada mes entregará al '.lfayor 
un estado de la existencia que hubiere en depósito. 
con expresión del alta y baja ocurridas. 

Art. 657. El Oficial Depositario no entregará ni 
recibirá prenda alguna sin orden visada por el Jeíe 
del Cuerpo. 

Art. 658. Cuando el depósito de prendas sea sola
mente provisional por tratarse de las de individuos 
que estén comisionados fuera del Cuartel y enfermos 
en el Hospital, no las dará de alta en sus libros, pero 
para su admisión. de,berá recibir la relación respecti
va firmada por el Comandante de la Compañía, Es
cuadrón o Batería y visada por el Jefe del Detall, 
otorgando luego el recibo correspondiente. 

,\rt. 659. Para hacer la entrega de las prendas' 
que se refiere el artículo anterior, bastará sólo al De
positario recoger el recibo que entregó al hacerse la 
introducción y devolver la relación respectim. 

Art úGo. En caso de marcha, se pondrán a dis
posición del Oficial Depositario las mulas del Batallón 
o Regimiento, necesarias para que en e11as se carguen. 
tle preferencia, las municiones de reserva: ciebien~•J 
el Pagador ministrar las cantidades que importe ;l 
empaque y conducción de los demás efectos del Depo
sito, si no se huhiere ordenado la introducción de elloS 
a los Almacenes Generales. 
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TTTCLO \ ' íI 

Oficial forrnjista 

\rt. 661 El Ofic· 1 f · " .11 • ·• .'ª orrag,sta, en los Cuerpos de 
. rt, ena y Caballena, se elegirá en Junta Ad .. 
trahva, en el último mes de cada año fiscal. m1ms-

, A
1
rt. 662 .. Las atribuciones del Oficial forraeista 

seran as s1gt11entes : 0 

_L Recibir de la Pagaduría los forr · h . 
me?1c111as, útiles de limpia etc. según la a¡_esd, erra¡e, 
reciba del Jefe del C ' ' . s o~ enes que 
lant uerpo, a quien debera poner al 
lid J• t°

1
r los c?nductos debidos, de la cantidad y ca-

a < e os arhculos que reciba. 
'" l\IIf. Entregar a las Raterías,' Escuadrones y Pla-~ ayores en los Reg· · t I f . torrespond f ,m,en os, e orra¡e_ que les 
!arle los s!r~~~t~;mfi a 1~ papeleta que _deben presen
' 1 • , rma a por el Ofictal de semana 
~on e • visto bueno del Comandante de la Batería o 

ua~~on. En ella se expresará el alta . b · 
~tadc,on dt~dlos caballos o mulas que salg:n ; ~egc~n 
~" e par , a. -

tipac1~· 663· Estará en d cuartel con la debida anti
del forraj~ 

1
:í ~~~as dei51gnadas para la distribución 

!llllega de' las medf .ª as e~ ~ue tenga que hacer la 
rios si . . . crnas o uhles que fueren necesa
,1 J~fe "uft2mc,o <lle concnrrir al cuartel siempre que 

!\.rt uerpo o. creyere ~onveniente. 
._, . 6?4- Llevara en un hbro la cuenta d 1 """ª Y sahda de forr · E . e a en
Pür el llfa}·or (ModªJ

1
es. , ste hbro estará autorizado 

\ · e o numero 46) 

<ntr;g~~á ~f-P~gn a~i P;/~ieCros ocho días de cada mes 
r e uerpo, debidamente auto-

1 • 


